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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre. . , . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán á cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

GEIURIII.
Núm. 2.273

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR

El Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación dice a este de 
Hacienda lo siguiente:

«Por Orden del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación 
tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E. que con esta 
fecha se ha dirigido al señor Di
rector general de Seguridad, Go
bernadores civiles de todas las 
provincias y Delegados del Go
bierno en Mahón, Ceuta y Melilla, 
Orden resolviendo, de conformi
dad con el dictamen de ese Mi
nisterio de su digno cargo, la ins
tancia de don Juan Losada Bravo, 
Presidente de la Sociedad «El Fo
mento Industrial», solicitando se 
declare que la prohibición acorda
da por el Gobierno para las rifas 
y loterías*que funcionan no deben 
afectar a las tómbolas dedicadas 
a la venta de artículos por medio 
de la suerte que figuran compren
didas en las tarifas de la Contri
bución industrial y de comercio.

Al propio tiempo, y a fin de que 
por ese Ministerio se dicten las 
disposiciones pertinentes para evi
tar que se produzcan nuevas ale
gaciones sobre el particular, ma
nifiesto a V. E, que, por analogía 
a lo dispuesto en el Decreto del 
mismo de 30 de Abril último, se 
resuelve asimismo en la citada 
Orden de este Ministerio que el 
permiso de la Autoridad guberna
tiva a que se alude en el informe 

de referencia no puede darse más 
que hasta 30 de Septiembre del 
presente año a quienes estén pro
vistos de la consiguiente patente 
con anterioridad al l.° de Abril, y 
de manera alguna a los que la ha
yan solicitado con posterioridad 
a esta fecha, y que pasado el 30 
de Septiembre no se ha de autori
zar ninguna tómbola ni rifa de 
objetos en las que se adjudiquen 
éstos por sorteo o por cualquier 
juego de azar.»

En su consecuencia,
Este Ministerio, a fin de evitar 

reclamaciones que pudieran for- 
muiarse, acuerda declarar que, 
fuera de los plazos señalados en 
la preinserta comunicación, no 
tendrán ningún valor ni efecto las 
patentes, correspondientes a tóm
bolas, del epígrafe 66 de la clase 
cuarta de la Sección tercera de la 
tarifa primera de la Contribución 
industrial y de comercio; debien
do advertir tal limitación a las 
personas que en lo sucesivo pu
dieren solicitar aquellas patentes, 
las Autoridades encargadas de su 
expedición.

Madrid, 20 de Junio de 1932.— 
P. D., Versara.
Señores...

(Gaceta del 21 de Junio de 1932).

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 2.279
En la Gaceta del día 23 del ac

tual, en su número 175 y página 
2104, se inserta la siguiente Or

den circular del Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación, que 
a continuación se copia:

«Exemo. Sr.: Para unificar las 
disposiciones vigentes sobre co
rridas de toros y novillos.

Este Ministerio considera opor
tuno resolver lo siguiente:

1.® Que prohiba V. E. en ab
soluto se corran toros y vaquillas 
ensogados o en libertad por las 
calles y plazas de las poblaciones, 
ordenando a los Alcaldes, que, 
bajo su más estrecha responsabi
lidad, cuiden de la eficacia de esta 
prohibición.

2.° Que podrán celebrarse co
rridas de toros o novillos en pla
zas provisionales siempre que la 
lidia corra a cargo de toreros pro
fesionales, entendiéndose que os
tentan esa condición quienes hu
biesen satisfecho en ejercicios 
anteriores contribución por Utili
dades o estuviesen inscritos con 
un mes de anticipación en una 
Asociación profesional de toreros 
legalmente constituida. La profe
sionalidad de los toreros se acre
ditará ante ese Gobierno civil de 
provincia mediante los oportunos 
certificados, sin los cuales no po
drá V. E. conceder el permiso 
para celebrar la corrida en plazas 
provisionales,

3 .° Que no se permita la cele
bración de corridas de toros o 
novillos sin que conste haberse 
establecido en las plazas el servi
cio sanitario suficiente para la 
asistencia de los lidiadores que 
resultaren heridos o lesionados, e 
igualmente que las mismas reúnan 
condiciones de seguridad, tanto 

para el público como para los li
diadores, acuyos efectos V. E., an
tes de conceder el permiso, envia
rá técnicos y, de ser necesario. 
Delegados de su autoridad que lo 
comprueben. En caso negativo 
prohibirá V. E. la celebración del 
espectáculo. Si los informes de los 
técnicos no se ajustasen a la rea
lidad, V, E, les impondrá el má
ximo de multa que la ley autoriza, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades en que pudieran in
currir.

4 .° Que si, a pesar de todas 
esas garantías, V, E. tuviese mo
tivos o antecedentes bastantes 
para suponer que, a pretexto de 
una corrida de toros o novillos, 
se iba a verificar una capea, prohi
birá el espectáculo,

5,° Que los permisos para ce
lebrar corridas de toros y novi
llos habrán de acordarlos los 
Ayuntamientos por mayoría ab
soluta y solicitarlos los Alcaldes 
de V, E. con quince días de ante
lación a la fecha en que se pro
ponga celebrar la corrida, cons
tando desde luego en el acuerdo 
del Ayuntamiento y solicitud del 
Alcalde, e igualmente en el permi
so que conceda V. E., el número 
de reses que han de lidiarse, la ga
nadería de que procedan y los 
nombres de los toreros que toma
rán parte en la lidia, comprome
tiéndose los Alcaldes, bajo su res
ponsabilidad, a no consentir que 
intervengan en ella otras personas 
que las que previamente hayan 
sido autorizadas por V. E,

6,® Que por V. E. se darán las 
oportunas órdenes a los Alcaldes 
y a la Guardia civil para que impi-
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dan la permanencia fuera de las 
localidades destinadas al público 
y a la intervención en la lidia de to
das aquellas personas ajenas a los 
toreros anunciados, procediendo a 
la detención de los contraventores 
de esta disposición, los cuales se
rán castigados con la multa que 
la Autoridad’ crea conveniente. Si 
la invasión al terreno destinado 
a la lidia se realizase en masa, el 
Alcalde suspenderá el espectáculo 
y la fuerza pública despejará la 
plaza.

7 ." Que las infracciones a este 
precepto las corrija V. E. como 
desobediencia a sus órdenes, im
poniendo a los contraventores las 
multas que las leyes autoriza, in
cluso al ganadero de reses que fa
cilite éstas para la celebración de 
corridas no autorizadas, y sus
pendiendo en el ejercicio de sus 
cargos a los Alcaldes ¡responsa
bles de aquéllas.

8 .® Que en lo relativo a la 
construcción de. plazas de toros 
se atenga V. E. a lo establecido en 
las disposiciones vigentes y no 
permitiendo que los Ayuntamien
tos que no tengan satisfechas to
das sus obligaciones destinen fon
dos del Municipio ni a la cons
trucción de nuevas plazas ni a 
sufragar los gastos que dichos 
espectáculos ocasionen.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los señores Alcaldes de esta 
provincia, como así también para 
el de la Guardia civil, y a los cua
les encarezco el más puntual y 
exacto cumplimiento de todo 
cuanto se ordena en la Orden cir
cular mencionada, y cuyas infrac
ciones serán sancionadas con 
todo rigor por parte de mi Auto
ridad.

Valladolid, 24 de Junio de 1932.
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm. 2.286

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Barcial de la 
Loma, Bustillo de Chaves, Ceinos 
de Campos, Fuente el Sol, La Mu
darra, Muriel, Pozaldez, Quinta
nilla de arriba, Velascálvaro, Ven
tosa de la Cuesta, Villafrades de 
Campos, Villalar de los Comu
neros, Villavérde de Medina y Vi
llanueva de San Mancio, se ser
virán comunicar inmediatamente, 
por oficio, si tomaron posesión 
de su cargo el Secretario que eli
gieron o, en su defecto, nombró 
la Dirección general de Adminis
tración, remitiendo, además, en 

caso afirmativo, certificación del 
acta de la sesión en que conste la 
toma de posesión.

Valladolid, 24 de Junio de 1932,
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm. 2.275

Inspección provincial de Sanidad

ANUNCIO

Se encuentra vacante la plaza 
de Médico titular Inspector mu
nicipal de Sanidad del Ayunta
miento de Rueda, partido judicial 
de Medina del Campo, de esta 
provincia, clasificada en segunda 
categoría, por renuncia del que 
la desempeñaba, teniendo asigna
da la dotación de 2.750 pesetas 
anuales y 300 familias del padrón 
de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de población 
de 3.006 habitantes. Su provisión 
será por oposición, que será juz
gada por el Tribunal ordinario.

El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de estas oposiciones 
estará constituido en la forma si
guiente;

Presidente, don Francisco Bé
cares Fernández, Inspector pro
vincial de Sanidad,

Vocales: don Julián Vara, Jefe 
del Laboratorio del Instituto pro
vincial de Higiene; don José Ma
ría Marín, Subdelegado de Medi
cina de Ríoseco; don Enrique Al
varez Sanz y don Fermín Bedoya 
Basanta, Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad 
de Valdestillas y La Seca, respec
tivamente.

Secretario, don Felipe F, Co
bos, Secretario del Ayuntamiento 
de Rueda,

Suplentes

Presidente, don Joaquín Prada 
Mesones, Inspector provincial de 
Sanidad de Salamanca,

Vocales: don Manuel Miñón 
Calvo, Médico adscrito al Institu
to provincial de Higiene; don Ci- 
renio Sánchez Freijóo, Subdele
gado de Medicina de Villalón; 
don Remigio Gallego Gil y. don 
Antonio Herrero Villalón, Médi
cos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad de San Vicente 
del Palacio y Villalón, respectiva
mente.

Los aspirantes deberán dirigir 
sus instancias en papel de oc
tava clase, al señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Rue
da, en el plazo de un mes.

Lo que se anuncia en este órga
no oficial, a los efectos del ar
tículo 1,° del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1930 y normas 8,®, 10, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la 
Real orden de 11 de Noviembre 

de 1930 y Circular de la Dirección 
general de Sanidad de 19 de Di
ciembre del mismo año,

Valladolid, 21 de Junio de 1932, 
El Inspector provincial de Sani
dad, Francisco Bécares.

Núm, 2,280

Inspección provincial de Sanidad

Estado sanitario oficial de la pro
vincia, correspondiente a la ^se- 
mana que terminó el 18 de los 

corrientes

Siguen manteniéndose en pro
porciones favorables las cifras“de 
morbilidad y mortalidad de la úl
tima semana, sin predominio de 
ninguna afección.

En la infancia se han registrado 
casos de coqueluche, varicela, sa
rampión y escarlatina, habiéndose 
producido una defunción por co
queluche y tres por escarlatina 
en toda la provincia.

La tuberculosis es la que ha cau
sado mayor número de muertos.

Las cifras estadísticas corres
pondientes a la capital y provin
cia, son las siguientes:

Nacidos vivos, 164.
Nacidos muertos, 14.
Fallecidos por todas las cau

sas, 71.
Fallecidos menores de un 

año, 29.
Fallecidos por enfermedades 

evitables, 16,
Valladolid, 23 de Junio de 1932, 

El Inspector provincial de Sani
dad, Francisco Bécares.

Núm, 2.271

Jurado Mixto de Artes Gráficas 
de Valladolid

Acuerdos adoptados por este Ju
rado mixto en la sesión de cons
titución celebrada en el día de 
ayer en primera convocatoria.

1 .° Designar para los cargos 
que se indican a los señores si
guientes:

Vicepresidente segundo, don 
Mariano Fraile Rivera, Vocal pa
trono; Vicesecretario, don Luis 
Gutiérrez García, Vocal obrero-. 
Contador, don Ambrosio Rodrí
guez Iscar, Vocal patrono,- Teso
rero, don Eusebio González Suá
rez, Vocal obrero.

2 .° Proceder a la designación 
de las Ponencias que se expresan, 
quedando constituidas en la for
ma siguiente:

Ponencia de juicios. — Don Juan 
Martín Bellogín y don Emilio Za
patero González, por la represen
tación patronal, y don José Ávila 
Sánchez y don Luis Gutiérrez 
García, por la obrera.

Ponencia de sanciones.—Por la 
representación patronal, don Am
brosio Rodríguez Iscar y don Os
baldo Lozano Fraile, y por la obre
ra, don Policarpo Moya Santo 
Tomás y don Inocencio Sancho 
Arranz. -

Comisión inspectora. — Don 
Afrodisio Aguado Ibáñez y don 
José Concejo Pérez, por la repre
sentación patronal, y don Pedro 
Calvo Rojo y don Alejo Prieto Ru
bio, por la obrera.

Los señores Vocales anterior
mente designados ejercerán, sus 
•respectivas funciones durante el 
plazo de un año.

3 .° El orden de sustitución de 
los Vocales efectivos por los su
plentes, será el mismo en que 
aparecen en la Gaceta de Madrid, 
pudiendo los últimos reemplazar 
a los efectivos en cuantos asun
tos deban éstos intervenir y no les 
sea posible hacerlo.

Valladolid, 21 de Junio de 1932. 
El Secretario, Justo García Sanz.
V.° B.°: El Presidente, L. Nieto.

Núm, 2,249

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Vacante por defunción la plaza 
de Ordenanza 4,° del Hospicio 
provincial, dotada con el sueldo 
de 2,000 pesetas anuales y demás 
derechos, y acordado proveería 
conforme a lo dispuesto en el re
glamento de Funcionarios y Su
balternos provinciales, se anuncia 
concurso para su provisión por 
el plazo de diez días, que empe
zarán a contarse desde el siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

A dicho concurso sólo podrán 
concurrir los empleados de plan
tilla de la Corporación, de análo
ga categoría y sueldo inferior o 
igual al de la vacante, que no 
tengan en su expediente defecto 
alguno, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31 del Reglamento 
citado.

Las instancias se presentarán 
dirigidas al señor Presidente de 
la Comisión Gestora, en la Secre- 
ría de la Corporación, durante 
las horas hábiles de oficina y en 
el plazo señalado, extendidas en 
papel de la clase 8.^, con un tim
bre provincial de una peseta y 
acompañadas de los documentos 
pertinentes y justificativos de su 
derecho.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid, 23 de Junio de 1932. 
El Presidente, Manuel Gil Ba-^ 
ños. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.
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Núm. 2.276

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 18 de Junio de 
1932.

Preside'el señorGil Baños, 
asistiendo los Vocales Gestores 
señores de los Gobos, Redondo, 
del Castillo, Colodrón y Sendino; 
señor Interventor, actuando de 
Secretario el señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

El pase a mejorado de 4.^ clase 
en el Manicomio de Enrique Al
varo Sanz, satisficiéndose el pago 
de estancias por trimestres anti
cipados a razón de 2*25 pesetas 
diarias y firmándose los oportu
nos contratos.

El pase a pobre provisional
mente de Marceliña Requero Her
nández en este Manicomio, sin 
perjuicio de reclamar certifica
ción de si en Medina del Campo, 
de donde es natural la demente, 
satisface alguna contribución, y 
de que si se adeuda al Estable
cimiento como ^pensionista de 
4.^ clase, satisfaga la deuda que 
se tenga contraída por este con
cepto.

La admisión de María Gay en 
la Clínica neuropsiquiátrica del 
Hospital, pero haciéndolo cons
tar en la orden a fin de que los 
Facultativos la observen previa
mente.

La entrega de la cartilla a, Lau
reano García Soto, ex asilado del 
Hospicio toda vez que ha cum
plido la edad reglamentaria.

Conceder el niño Francisco 
Martín, asilado del Hospicio, en
tregado a Luisa Espinel, fallecida, 
esposa de Macario Rodríguez, ve
cino de Santa Colomba, a la nue
va esposa de éste Francisca Ra
mos y que se le abonen todas las 
cantidades devengadas en aten- 
ci^ón a las razones expuestas por 
el Negociado.

Quedar enterada de haber in
gresado en el Hospicio, por orden 
del señor Gobernador civil, el me
nor fugado del domicilio paterno 
Manuel Fernández, natural de 
Lugo.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, en concepto de 
pobres, de Aurelia Baciero, por 
orden del señor Gobernador, y 
del de Juliana Velasco y reclamar 
los documentos necesarios para 
completar los expedientes; del de 
Laurentina Herrero y comunicar

lo a la Diputación de Burgos para j 
el pago de estancias y a los seño
res Director administrativo e In
terventor de fondos; del de Anto
nio Terrán, éste en concepto de 
pensionista de 4,^ clase; del de 
Angel Carbajo, por orden de la 
Diputación de León; del de Vi
cente González, por orden de la 
Diputación de Santander, y del de 
34 enfermos psíquicos por dispo
sición de la Diputación de Ma
drid; y comunicarlo a los señores 
Director administrativo e Inter
ventor de fondos a los respectivos 
efectos.

Aprobar las nóminas de estan
cias causadas durante los meses 
de Marzo y Abril últimos por los 
menores naturales de esta provin
cia internados en los Estableci
mientos auxiliares del Tribunal 
tutelar de menores de Madrid 
importantes 91*50 pesetas,

Quedar enterada, con agrado, 
de que el asilado del Hospicio 
Isaías Otero Gómez ha termina
do la carrera del Magisterio que 
le ha costeado la «Fundación 
Herrero». .

Mostrar conformidad en la so
licitud de la asilada del Hospicio 
Carmen González, interesando se 
la otorgue cantidad para adquirir 
el título, por haber terminado la 
carrera de Maestra.

Aprobar la adquisición de 20 
cintos y 20 trabas, hecha por el 
señor Director del Manicomio, 
con motivo del ingreso de creci
do número de dementes proce
dentes de Madrid, por valor apro
ximado de 860 pesetas.

Quedar enterada y que se archi
ve una sentencia del Tribunal 
provincial de lo contenciosoad- 
ministrativo desestimando el re
curso interpuesto por don Tomás 
de Ara Pagola, contra acuerdo de 
la Comisión Gestora, desesti
mando reclamación de cantidades 
por diferencia de haberes, confir
mando dicho acuerdo y devol
viendo el expediente.

Manifestar al Instituto provin
cial de Higiene que el presupuesto 
extraordinario está ajustado de 
tal modo que impide consignar 
la cantidad que interesa para ayu
dar a sufragar la construcción 
del nuevo edificio, pero que pro
curará tenerlo en cuenta en el 
próximo presupuesto.

Que guarde turno, para cuando 
se reparta el correspondiente al 
año actual, una instancia del 
Consejo local de 1.^ Enseñanza 
de Tiedra, solicitando material 
escolar.

Facultar al señor Vicepresiden
te para adquirir un obsequio 
como premio para las tiradas de 
pichón, que se celebrarán en el 
Campo de Tiro de San Isidro el 
domingo 26,

Aprobar la 19 y 13 relaciones 
de hojas declaratorias adicionales 
a los padrones de cédulas perso
nales de la capital y pueblos, res
pectivamente, período ejecutivo 
año 1931, que comienza la prime
ra con don Marcelino Rodríguez 
y termina con don Rafael José 
Delgado, importante 27*05 pese
tas, y las segunda con don Enri
que Alvarez, de Nava, y don Ti
moteo Sobrino, de Peñafiel, que 
asciende a 19*43 pesetas y que pa
sen las dos a Intervención a sus 
efectos.
v Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» el oportuno concursillo en 
las mismas condiciones que los 
meses anteriores, para abastecer 
a los Establecimientos de Benefi
cencia de los artículos de consu
mo y víveres necesarios durante 
el mes de Junio, señalando hasta 
las trece horas del día 27 del co
rriente mes para la admisión de 
proposiciones y muestras, y el 
mismo día a las diez y seis y trein- 
ta, para su examen y adjudica
ción. .

Aceptar la propuesta de los se
ñores de los Cobos y Redondo y, 
en su vista, declarar desierto el 
concurso anunciado para proveer 
cinco plazas de Peluqueros-bar
beros con destino al Hospicio y 
Manicomio, toda vez que no se 
han presentado solicitudes bas
tantes para cubrir las plazas indi
vidualmente, y que se contrate 
directamente el servicio con la 
Sociedad de obreros Peluqueros- 
barberos, ajustándose a las bases 
aprobadas en todo lo que sea me
jora del servicio y retribución, de
signándose a los señores firman
tes de la propuesta para el otor
gamiento del contrato.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del Negociado de per
sonal y que el alumno interno 
provincial don Emiliano Aragón 
Treceño, número 1 por oposición 
de los supernumerarios, pase a 
ocupar el número. 8 de los nume
rarios, con motivo de la dimisión 
presentada por terminación de 
carrera del alumno interno pro
vincial don Carlos Barrio Cua
drillero,

Que se formulen por el Nego
ciado las bases para la provisión 
en propiedad, mediante concurso, 
de la plaza de Maestro Tejedor 
del Hospicio.

Que se anuncie por el Negocia
do, entre los que tengan derecho y 
por un plazo de diez días, la pro
visión de la plaza de Ordenan
za 4.° del Hospicio provincial.

Quedar enterada de que el Vigi
lante del Manicomio Sabino Al
manza, ha sufrido ligera disloca
ción de la articulación del hom
bro izquierdo en funciones de ser
vicio al tratar de contener a un 

enfermo en estado de excitación, 
hallándose de baja en su casa.

Que se incoe la licencia por 
enfermo, en forma reglamenta
ría, del Vigilante del Manicomio 
Máximo San José,

Pasar a informe de Secretaría, 
para la próxima sesión, una co
municación del Negociado de Be
neficencia, participando que don 
Ireneo Simón solicita le sea reba
jada la cantidad que satisface 
por la comida sobrante del Hos
picio, alegando han disminuido 
los residuos.

Quedar enterada y agradecida 
de una carta del señor Subsecre
tario del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes ma
nifestando su gratitud por el voto 
de gracias que le concedió esta 
Comisión con motivo de la con
cesión de 45.000 pesetas para 
construir un Pabellón antituber
culoso.

Pasar al Agente ejecutivo para 
su cumplimiento el Dictamen del 
Letrado señor Garrote, sobre la 
norma a seguir para que los Pa
tronos retengan a sus empleados 
parte de lo correspondiente a los 
sueldos, para satisfacer los descu
biertos que tengan por Cédulas 
personales.

Mostrar conformidad en una 
propuesta suscrita por don Ma
riano de los Cobos y don Fran
cisco Sendino relativa a que la 
plaza de Cajista l.° de la Impren
ta provincial sea provista conce
diendo el reingreso a don Marcelo 
Martín Fernández,

Mostrar conformidad en una 
moción de los señores don Ma
riano de los Cobos y don Exiquio 
Colodrón proponiendo que por 
los señores Arquitectos de esta 
Diputación se visiten los Estable
cimientos provinciales para que 
hagan un detenido reconocimien
to de las habitaciones de los Ca
pellanes que quedan alejados de 
sus funciones propias y de las 
Capillas, e informen a la Comi
sión el destino que pueda darse a 
cada una más en armonía con 
la índole de los mismos.

Mostrar conformidad y aceptar 
integramente una propuesta de 
los señores Presidente y Vicepre
sidente relativa al reparto, bajo 
las condiciones que señalan, de 
14,000 pesetas de las 15.865*85, 
equivalentes a los dos tercios del 
superávit conseguido en la for
mación del presupuesto, entre 
varios pueblos de la provincia 
que han justificado sus peticiones, 
y que a otros que no las justifican 
debidamente pudieran adjudicár
seles las 1.865*85 pesetas restan
tes en su día y previa la corres
pondiente justificación.

Aprobar la cuenta rendida por 
el Recaudador de cédulas perso-

MCD 2022-L5



640 25 de Junio de 1932

nales de la zona de Medina de 
Ríoseco del período ejecutivo de 
1931, correspondiendo percibir al 
Agente el 50 por 100 del recargo 
del papel vendido.

Devolver á don Virgilio Gómez 
Macón la fianza que para respon
der del cargo de Recaudador de 
Contribuciones de la zona de Me
dina de Ríoseco hubo de consti
tuir en la Caja provincial, y lo 
mismo la fianza constituida por 
su condición de Recaudador de i 
cédulas personales.

Aprobar el acta de recépción 
definitiva de las obras referentes 
al proyecto de cuartos de curas 
y despacho médico en el departa
mento de mujeres no pensionis
tas del Manicomio provincial, 
suscrita por el señor Vicepresi
dente don Mariano de los Cobos, 
Arquitecto señor Romero y Con- 
tiatista don Angel Garrido,

Transmitir al señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provin
ciales, el informe de Intervención 
manifestando que estima no hay 
inconveniente de orden económi
co que oponer al pago de las obras 
del camino vecinal de Laguna de 
Duero a la Estación del Ferroca
rril en el presupuesto vigente, que 
asciendeala cantidad de 12,387'44 
pesetas el presupuesto de contra
ta de dicho camino.

Aceptar el presupuesto de aco
pios para bacheos en el kilómetro 
1 del camino vecino de Castro
monte a Villagarcía, y en los ki
lómetros 3, 4 y 5, de Villabáñez a 
Tudela de Duero, importante en 
total 1,720'50 pesetas, pudiendo 
ser ejecutado por administración.

Estimar no poder acceder a la 
éoncesión de licencias colectivas 
sin sueldo, remitidas por el señor 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
provinciales, de Camineros de di
cha Sección, y que espera se cur
sen por conducto reglamentario 
e individualmente.

Que se reciban, con asistencia 
de don Mariano de los Cobos, 
los acopios de piedra de los ki
lómetros 1 y 2 de la carretera de 
Pedrosa a Casasola, y las obras 
de.empleo y consolidación de los 
acopios de piedra de la carretera 
de Olmedo a Tordesillas, kilóme: 
tros 33 al 37; con asistencia del 
señor Sendino las- obras de la ca
rretera provincial del Balneario 
de Medina del Campo a Vélascál- 
varo, ejecutadas por el Ayunta
miento de este pueblo con sub- 
vención de 12.000 pesetas, por ki
lómetro, de la Diputación, y con 
asistencia del señor Colodrón las 
obras del camino vecinal de Nava 
del Rey a la carretera de Rueda 
a Nava,

Mostrar conformidad en una 
propuesta del señor Ingeniero y 
conceder al contratista don Delfín 

Gonzalo un plazo hasta el 19 de 
Julio para terminar las obras de 
nueva construcción de la carrete
ra de Mayorga a Cabezón de Val
deraduey, pagando las 250 pesetas 
de gastos de inspección por cada 
uno de los dos meses de exceso de 
plazo de ejecución.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Santibáñez, 
ajustándose al dictamen de la Sec
ción de Vías y Obras referente a 
hacer rampas en el camino en 
construcción que de dicho pueblo 
conduce a Sardón de Duero en el 
sitio denominado Prado de San- 
gusera.

Mostrar conformidad en una 
propuesta del Negociado y, en su 
vista, que pase a informe de la 
Junta provincial de Sanidad una 
instancia del Ayuntamiento de Ví- 
llavellid solicitando una subven
ción de 800 pesetas para obras de 
saneamiento y terminación de un 
lavadero.

Aprobar las siguientes certifica
ciones y cuentas: una certificación 
importante 9.084'21’ pesetas a fa
vor del Ayuntamiento de Medina 
del Campo, ejecutor de las obras 
de construcción del camino veci
nal de Moraleja de las Panaderas 
a Medina del Campo, y la cuenta 
por los gastos de inspección de 
dichas obras a cargo de referido 
Ayuntamiento importante 391'19 
pesetas; otra de 5.082'04 pesetas 
a favor del ^Ayuntamiento de Vi- 
llavaquerín, ejecutor de las obras 
de construcción del camino veci
nal de Villabáñez a la carretera de 
Villavaquerín y la cuenta por los 
gastos de inspección a cargo de 
referido Ayuntamiento importan
te 227'13 pesetas; otra de 2.318'50 
pesetas a favor del Ayuntamiento 
de Bobadilla del Campo, ejecutor 
de las obras de construcción del 
camino de Bobadilla a Velascál- 
varo y la cuenta por los gastos 
de inspección a cargo de dicho 
Ayuntamiento importante 71'30 
pesetas; otra de 12.562'64 pesetas 
a favor del Ayuntamiento de Fom
pedraza, ejecutor de las obras de 
construcción del camino de Ca
nalejas a Fompedraza (término de 
Fompedraza) y la cuenta por gas
tos de inspección a cargo de indi
cado Ayuntamiento importante 
431'05 pesetas, y otra certificación 
de 9,708'79 pesetas a favor de don 
José de la Riva, contratista de los 
acopios de piedra y su empleo en 
los kilómetros 1 y 2 de la carretera 
provincial de Casasola a Pedrosa, 
y remitirías todas a la Ordena
ción de pagos a sus efectos.

Aprobar la liquidación, certifi
cación y cuenta de las obras del 
camino vecinal de la carretera de 
Adanero a Gijón a la de Frechilla 
a Tordesillas, por Peñaflor, favo
rablemente informado por la Je

fatura de Obras Publicas de la 
provincia; y remitir la certifica
ción y cuenta a la Ordenación de 
pagos a sus efectos.

Aprobar el acta de recepción de 
las obras de empleo y consolida
ción de acopios en la carretera 
provincial de Encinas al confín, 
dando por recibidas las obras, y 
aprobar también la certificación 
de residuo a favor del contratista 
don José de la Riva, importante 
1.164'70 pesetas, remitiendo ésta 
a la Ordenadión de pagos a sus 
efectos, y devolver la fianza a di
cho contratista.

Aprobar el acta de recepción, 
dando por recibidos los acopios 
de piedra en la carretera provin
cial de Ciguñuela a Tordesillas, 
kilómetros 2 y 3 y 6,400 al 8,200, 
y la certificación a favor del con
tratista don José de la Riva, im
portante 1,801'20 pesetas, y remi
tiría a la Ordenación de pagos a 
sus efectos.

Aprobar un he de haber, im
portante 520 pesetas, a favor de 
don José de la Riva, por 40 me
tros cúbicos de piedra machacada 
para el arreglo del piso del ence
rradero de lás máquinas.

Devolver la fianza constituida 
por el Recaudador de Cédulas per
sonales don Baldomero García 
Reyes para responder de su ges
tión en el año 1929.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención referente a 
los Ayuntamientos que no han 
satisfecho sus cuotas por Aporta
ción y que se interese su cumpli
miento en la forma propuesta.

Rogar al señor Gobernador 
convoque a sesión extraordinaria 
para el próximo día 27, a las 11'30 
horas, con objeto de conocer y en 
su caso aprobar el proyecto de 
presupuesto extraordinario para 
atender a diversas atenciones.

No poder resolver la petición 
del Arquitecto señor Romero, 
interesando la suspensión del 
acuerdo referente al reparto de 
obras entre él y el Arquitecto se
ñor Candeira, por estarlo ya con 
anterioridad en virtud de los 
acuerdos adoptados por el Pleno 
de esta Diputación en 5 de No
viembre de 1930 y por la Comi
sión Gestora en 21 de Mayo pró
ximo pasado.

Dirigir instancia al Gobierno 
interesando se activen las obras 
del Canal de Ríoseco; que se' em
piece la red de canales de Torde
sillas, Pollos, Castronuño y de
más riegos que afectan a esta 
provincia; así como también la 
construcción de las obras para el 
total encauzamiento del Esgueva; 
la pronta resolución de la Memo
ria presentada por la Mancomuni
dad Hidrográfica del Duero res

pecto al Canal de Castilla, y, por 
último, la resolución referente al 
cuarto trozo del río Valderaduey,

Que por el Negociado y Vías y 
Obras se informe si es posible 
realizar las obras del empleo de 
acopios para arreglo del kilóme
tro 10 y parte del 11 de la carre
tera provincial de Ciguñuela a 
Tordesillas, con cargo a las eco
nomías obtenidas en las subastas 
de acopios verificadas.

Que don Salvador Santos, en
cargado por acuerdo de la Comi
sión de 4 de los corrientes de la 
confección de los uniformes de 
verano para los Qrdenanzas del 
Palacio provincial, confeccione 
también las gorras de uniforme 
para los mismos en la cantidad 
de 12 pesetas una, que ofreció en 
su carta.

Gratificar al chófer que condujo 
el coche del señor Arquitecto pro
vincial en su visita al Balneario 
de Medina del Campo, acompa
ñado de una representación del 
Ayuntamiento y del señor Vice
presidente de la Comisión Ges
tora, con 30 pesetas y con cargo a 
Imprevistos.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 21 de Junio de 1932. 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela.—V^ B.“: El Presidente, 
Manuel Gil Baños.

Núm. 2,259

Becilla de Valderaduey

Don Guillermo Calderón Azcona, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Becilla de Valde
raduey.

Hace saber: Que en los días 
27 y 28 del presente mes y por el 
Recaudador de exacciones munici
pales se procederá a la cobranza 
del Repartimiento general de uti
lidades correspondiente al prime
ro y segundo trimestres del ejerci
cio actual.

La Oficina recaudatoria se ha
llará establecida en el mismo si
tio qué en trimestres anteriores 
(Caño, 30), que permanecerá abier
ta desde la nueve hasta las quince.

Lo que se hace saber por el 
presente a todos loS contribuyen
tes obligados a dicho pago, tanto 
vecinos como forasteros, en ar
monía con lo que preceptúa el ar
tículo 65 y concordantes del Es
tatuto de recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928,

Becilla de Valderaduey, 22 de 
Junio de 1932, — Guillermo Cal
derón,
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Núm. 2.260

Cabezón

El Ayuntamiento de mi presi' 
dencia, en sesión del día 3 del 
actual, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por ley de la Presiden
cia de la República, fecha 12 de 
Enero último, acordó designar 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades, para el co- 
rriente año, a los señores si
guientes:

Parte real

D,® Josefa González Malfaz, 
D. Isidoro Baruque Manso,

» Dionisio Coloma Bajón, 
» Emilio Simón Lara, 
» Pedro Rivas Concejo, 
» Isidoro Núñez Malfaz,

Parte personal

D, Julio de la Red González.
» Santiago de la Red González, 
» Pablo Nieto Pérez,
Las expresadas designaciones y 

las copias de las relaciones de 
contribuyentes en la parte real, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de siete días, a fin de 
oír las reclamaciones que se pre
sentaran.

Cabezón, 22 de Junio de 1932, 
El Alcalde accidental, José García,

' Núm. 2,267

Castroverde de Cerrato

. En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1931, con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan formular por escri
to durante el período de exposi
ción y en el plazo de ocho días, a 
contar desde su término, los re
paros y observaciones que esti
men pertinentes,

Castroverde de Cerrato, 20 de 
Junio de 1932,—El Alcalde, Fili
berto Ruiz,

Núm, 2.346

Fombellida

Fijadas por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspon
dientes al año de 1931, se ha- 

lían de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a fin de que por los habi
tantes del término municipal 
puedan ser examinadas y formu
lar por escrito las reclamaciones 
que consideren procedentes du
rante los ocho días siguientes al 
plazo de exposición, así como los 
reparos y observaciones que crean 
pertinentes.

Fombellida, 18 de Junio de 1932, 
El Alcalde, Filadelfo Escudero.

Núm, 2,265

Hornillos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado pa
ra el corriente año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5.® del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artícu
lo 6,° del mencionado reglamento.

Hornillos, 20 de Junio de 1932. 
El Alcalde, Honorato García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Valverde de Campos,

Núm. 2,262

Tordesillas

En cumplimiento de acuerdo 
de esta Corporación, se anuncia 
a pública subasta el servicio de 
alumbrado público eléctrico de 
esta villa, por término de diez 
años, a partir del día l,°de Febrero 
próximo, bajo el tipo de tres mil 
trescientas pesetas anuales, por el 
suministro de energía eléctrica 
diaria de dos mil seiscientas cua
renta bujías, distribuidas en cien
to sesenta y cinco luces de diez 
y seis bujías cada una, y sujetán
dose en un todo al pliego de con
diciones que obra en Secretaría, 
aprobado en sesión del pasado 
día 4, tanto para el suministro 
público como para el particular 
de este vecindario.

Esta subasta se celebrará el día 
22 del próximo mes de Julio, a las 
once horas, en el Salón de actos 

de esta Corporación, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o del 
Teniente en quien delegue, y con 
asistencia de otro miembro de la 
Corporación y del Secretario de 
la misma, que dará fe del acto.

Las proposiciones se dirigirán 
en pliegos cerrados a esta Alcal- 
caldía. y serán admitidos en Se
cretaría desde el día de hoy y du
rante las horas hábiles de oficina, 
hasta las doce horas del día ante
rior a la subasta, y las cuales se 
presentarán extendidas en papel 
de la clase 6,^ (4'50 pesetas).

Para tomar parte en esta su
basta será preciso consignar en 
la Depositaría de este Ayunta
miento, o en la Caja General de 
Depósitos, el cinco por ciento del 
remate, ampliándolo hasta el diez 
por ciento de la cantidad en que 
quede hecha la adjudicación de
finitiva.

Modelo de proposición

Don F.. de T....... vecino 
de...... domiciliado en..... , calle 
de....... número....,, enterado del 
pliego de condiciones, bajo las 
cuales se arrienda en pública su
basta el suministro de energía 
eléctrica de esta villa, por término 
de diez años, acepta todas y cada 
una de las condiciones expresa
das, y ofrece por el remate, la can
tidad de.....

Tordesillas, 20 de Junio de Ï932. 
El Alcalde, Damián Milán y 
Alonso,
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Núm, 2.269

Traspinedo

Don Miguel López San Juan, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Tras- 
pinedo,

Hago saber: Que la cobranza 
voluntaria del segundo trimestre 
del repartimiento general de utili
dades y los diferentes de arbitrios 
municipales del año actual tendrá 
lugar los días 25 y 26 del corrien
te mes, desde las nueve de su 
mañana a las tres de la tarde, 
en el domicilio del Recaudador, 
don Pablo Bazán Amo, con resi
dencia en esta localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, tanto de veci
nos como forasteros.

Traspinedo, 21 de Junio de 1932. 
El Alcalde, Miguel López,

Núm, 2,263

Valdunquillo

Formado por la Comisión de 
Hacienda de esta villa el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 

próximo año de 1933 y votado por 
el Ayuntamiento, en sesión del 
día 19 del actual, acompañado de 
las certificaciones y memorias re
glamentarias, a los efectos lega
les, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días 
hábiles; transcurridos éstos se 
reunirá el Ayuntamiento nueva
mente para proceder a su aproba
ción, 5’ una vez hecho, volverá a 
exponerse al público en igual for
ma y a los mismos efectos por el 
de quince días hábiles, y una vez 
pasados se elevará a la Superiori
dad para su definitiva aprobación.

Valdunquillo, 21 de Junio de 
1932,—El Alcalde, Marciano Mar
tínez.

Núm. 2.264

Valdunquillo

Este Ayuntamiento, en sesión 
del día 19 del actual, y cumplien
do con la ley de la República de 
12 de Enero último, acordó desig
nar vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades, para 
el próximo año de 1933, a los se
ñores siguientes:

Parte real

D. Teodoro Collantes, 
D,^ Marcelina Baza. 
Duque de Santoña, 
D, Silvestre Bécares.

» Isidoro Burgos.

Parte personal

D. Prudencio Salado.
D.® Concepción Escudero.
D. Dionisio Pastor.

Las designaciones estampadas 
y listas de contribuyentes que sir
vieron de base para los nombra
mientos se hallan al público por 
el plazo de siete días para oir 
reclamaciones.

Valdunquillo, 21 de Junio de 
1932. —El Alcalde, Marciano Mar
tínez.

Núm. 2.285

Villabáñez

En cumplimiento de lo ordena
do por el señor Administrador de 
Rentas públicas de la provincia, 
queda expuesta al público por 
ocho días, en la .Secretaría del 
Ayuntamiento, la relación de las 
declaraciones de fincas rústicas 
en este término municipal, pre
sentadas por los propietarios qu^ 
a continuación se expresan, con 
indicación de las rentas que per-
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ciben, líquido imponible con que 
figuran en la actualidad en el 
amillaramiento, aumento para la 
liquidación en el año actual y el 
total líquido imponible para 1933, 
conforme a la ley de 4 de Marzo 
de 1932; a fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
formular las impugnaciones que 
estimen oportunas.

Propietarios a quienes interesa

Conde de la Oliva de Gaytán, 
Marqués de Camarasa.
Baltasar Niño y Claudio Mo* 

yano.
Villabáñez, 21 de Junio de 1932, 

El Alcalde, Telesforo Olmedo.

Núm, 2,268

Villagómez la Nueva

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, 
correspondiente al año de 1932, 
formado con arreglo a los pre
ceptos de tributación estableci
dos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Villagómez la Nueva, 21 de 
Junio de 1932,-El Alcalde. Pu- 
denciano Domínguez,

DE DDSTICIS
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,261

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der. Juez de instrucción de la 
villa y partido de Medina del 
Campo,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza a los súbdi
tos alemanes Juan Vohringer, de 
24 años de edad, soltero, escritor. 

vecino de Ulm, domiciliado en la 
Wttemberg, de ignorado paradero 
en la actualidad, y Luis Fug, de 21 
años de edad, soltero, cerrajero, 
vecino de Berg (Baviera), hoy 
como el anterior de ignorado pa
radero, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción, sito en 
Medina del Campo, calle del Ca
pitán Galán, número 1, con el fin 
de notificarles el auto de procesa
miento y prisión y recibirles decla
ración indagatoria, acordado en 
la causa criminal número 57-1932, 
sobre estafa, por viajar sin billete, 
a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifican, serán declarados en re
beldía,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a su busca y captura, y ca
so de ser habidos, sean puestos a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Medina del Campo, 
a 22 de Junio de 1932, —Francisco 
Camprubí, - El Secretario judi
cial, Licenciado Fulgencio Pe
ralta,

Núm. 2,277

Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero

Subasta de las obras para cons
trucción del secundo trozo del 

Canal de San José

La Comisión gestora de esta 
Mancomunidad, en sesión cele
brada el día 15 del actual, acordó 
anunciar la subasta de dichas 
obras.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 30 de Julio próximo, 
a las doce horas, en las oficinas 
de la Mancomunidad Hidrográfi
ca del Duero, calle de Muro, nú
mero 5, Valladolid, ante el Dele
gado del Gobierno, o, en su au
sencia, ante el Ingeniero Director 
o persona en quien delegue.

El proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas 
estarán de manifiesto en el men
cionado local, durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

En las citadas oficinas, y du
rante el indicado plazo, podrán 
los contratistas adquirir copias 
de los documentos Siguientes;

Pliego de condiciones particu
lares y económicas, pliego de con
diciones facultativas y presupues
to, mediante el pago de 30 pese
tas, y planos del proyecto, me
diante el pago de 50 pesetas.

Para poder tornar parte en la 
subasta será preciso depositar 
previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de 9,877'10 pe
setas en metálico en la Caja de la 
Mancomunidad,

Las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo adjunto, se exten
derán en papel sellado de la clase 
6,^ (timbre de 4'50 pesetas), o en 
papel común, con póliza de igual 
clase.

La presentación de proposicio
nes podrá hacerse en el local de 
la Mancomunidad, en horas há
biles de trabajo, hasta las trece 
horas del día 26 de Julio, o utili
zando el servicio de Correos, de
biendo, en este último caso, en
tregarse en una de las estafetas 
hasta ese mismo día como valo
res declarados, por el importe de 
la fianza provisional antes indica
da, escribiéndose el sobre en esta 
forma:

«Valores declarados, — Pesetas 
9,877'10, —Subasta de las obras 
para construcción del segundo 
trozo del Canal de San José,— 
Sr, Delegado del Gobierno en la 
Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero, —Calle de Muro, número 
5, Valladolid».

En el reverso del sobre se es
cribirá con claridad el nombre 
del Contratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Correos 
con fecha posterior a la señalada 
como final dél plazo de presenta
ción, y aquellos que, aun habién
dose impuesto dentro del plazo 
fijado, no se recibiesen en los tres 
días siguientes a aquella fecha; se 
rechazarán asimismo los que no 
se presenten acompañados por 
los resguardos que acrediten ha
ber hecho el depósito en la forma 
que se indica por el importe de la 
fianza provisional.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades que pudieran presen
tarse a la subasta están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto 
número 2,413 de 24 de Diciembre 
de 1928, Igualmente estarán obli
gados los licitadores a cumplir 
con lo dispuesto en el Decreto nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929, 
en la parte consignada en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta.

El presupuesto de contrata de 
estas obras es de 987.709'59 pe
setas.

El plazo de ejecución de las 
mismas será de veintisiete me
ses (27), ateniéndose, en cuanto al 
orden de su ejecución, plazos par
ciales y valoración, al pliego espe
cial de condiciones económicas 
y facultativas del proyecto.

El resultado de la subasta se 
publicará en la Gaceta de Ma
drid, pudiendo los concursantes 

a la misma, con excepción del ad
judicatario, retirar los resguardos 
de los depósitos a partir de la fe
cha de aquella publicación,

Valladolid, 22 de Junio de 1932, 
El Ingeniero Director, Eduardo 
Fun^airiño.

Modelo de proposición

Don..  vecino de....... provin
cia de..... , según cédula personal 
número..... . con domicilio en.......  
provincia de..... calle de,.,,,, nú
mero...... enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Ma
drid, fecha__  de..... de 1932, 
para adjudicar, mediante subas
ta, las obras para construcción 
del segundo trozo del Canal de 
San José, se compromete a eje
cutar dichas obras con sujeción 
al proyecto y pliego de condicio
nes de la misma por la cantidad 
de,,,,, (aquí el precio en letra y 
pesetas).

Asimismo declara el que sus
cribe que las remuneraciones que 
perciban los obreros que se em
pleen en estas obras por jornada 
legal y por horas extraordinarias 
no será inferior a las fijadas por 
el Jurado mixto del ramo de cons
trucción,

{Pecha, firma y rúbrica).

Notas, —No se admiten enmien
das ni raspaduras.

— En caso de que firme un apo
derado, deberá indicarlo en la an
tefirma, acompañando un poder 
notarial que lo autorice.
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2.^ Comandancia Militar de Ma-' 
riña.-Brigada de Ferrol

Trozo marítimo de Ferrol

Relación nominal filiada del 
inscrito del Trozo de esta capital, 
comprendido en el alistamiento 
del año actual, para el reemplazo 
del año 1933, natural de la provin
cia de Valladolid, que debe ser 
eliminado del servicio del Ejérci
to, insertándolo en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia, con 
arreglo al artículo 55 de la vigen
te ley de Reclutamiento de la Ma
rina y de la Armada,

Folio 308-932, Saturnino Rebo
llo Orrasco, natural de Peñafiel, 
hijo de Nazario y Bernardina, na
ció el 7 de Abril de 1913,

Ferrol, 30 de Junio de 1932,—El 
Jefe interino del Detall, J, Ayala, 
V,° B,®: Joaquín Freise,
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